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Se suscribe en esta ciudad 
en la l ibrería de M i ñ ó n á 5 
rs. al mes llevado á casa de 
los Señores suscrilores, y g 
fuera franco de parle. 

Los ar t í cu los comunirados 
y los anuncios &c. se dir ig i 
rán á 1- R e d a c c i ó n , franco» 
de porte, 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON, 

: T ARTICULO DE OFICIO. 

:"" • ; N ú m . 448. '; : • 

' Intendehcia dé l a P r o v l h c í f l Létrni ' : ' 

E l Bxcmo. S r . Secretario de. S i tado y del Despa
cho d* Haeteuda en 31 de Agustu anterior me dice la 
4¡guiente: 

»Sa A l t é i s el Regante deJ Reino «e ha «ervidp d U 
rigitme coa fecha 14, del actual el decreto siguiente: 

Dona ISABEL I I por Ja gracia de Dios y por la Cons-
tirudon 4e la Monsrijuía española Reina de las Espanas, 
y durante IU menor edad D. Baldpmeto Espartero, Dur 
que de la Victoria y de Morella , Regente del Reino; i 
totlpi loa que las presentea vieren y éntendieren , sabed: 
Que lai Cártel han (Jecretsfio y Nos sancionido lo si-
guieate: 

Articula t f Par* Jos gastos de conservación y repa
ración de las Iglesias parroquiales y sus anejos y los ñ%l 
Culto en 19a mismas , sé destina la parte d é l o s derechos 
d i estola 6 pie de altar que hasta ahora se ha exigido 

con este objeto y loa demás recursos que han tenido 
igual destino, excepto el producto de las propiedades, 
derechos y acciones que tas leyes han aplicado ó apli
caren en lo sucesivo i otras atenciones. 

L o qua faltare para cubrir estos gastos, según l a | 
prácticas religiosas observadas en cada pueblo , se corar 

* pletará por up reparto entre todos los veoiuos que .ten
gan residencia en el misniq pueblo en proporción á sus 
haberes. 

Art. a? Los gastos del Culto en las Catedrales, los 
de las Colegiatas y Abadías , mientras subsistan; ios de 
leparacion y conservación de sus respectivos Templos y 
de loa palacios episcopales, los de administración de la 
dióces i» , loa de los Seoiinarjos conciliares, existentes,y 
las asignaciones personales de los M . R R . Arzobispos y 
Obispos, Gobernadores eclesiásticos é individuos que 
«omponén el Clero catedral, colegial, abacial y parro
quial', se satisfarán con ios derechos, de. estola y pie de 
altar y con los productos de la conteibucion general de 
Culto y Clero qpe por la presente ley se establece, en 

" la cual deberán ser comprendidos en proporción de sos 
?>haberes todos los contribuyentes á las deroas cargns del 

" Estado, y los que perciban sueldo del Tesoro piíblico. 
Art . 3? Todos los gastos enumerados en el arlíoulo 

anterior, excepto las asignaciones personales, se arregla
rán i las cuotas detarminadas ea la ley de a i de Julio 
de 1838. 

Art. 4? L s s asignaciones personales enumeradas en el 
mismo artículo se compondrán de los derechos de estol* 
y pie de altar que á cada oficio eclesiástico corresponde^ 
según. las tarifas y prácticas vigentes; y los que tenían 
ademas flgqna rent? procedente de propiedades territo--
l i s i e s , de dieftnos (5 primicias, <íde cualquier otro orí-* 
gen, cuya'exacción terpiira, tendrán también una asig
nación, fija igual' é dicjia renta, determinada por el año 
común del quinquenio de 39 á 3 3 , ambos inclusive^} 
pero sin que pgeda exceder del máximo establecido reí» 
pectivamente para cada piase en la c^ada ley de a 1 ó * 
Julio de 1938.. 

Art. 5? Se aqmentqrá la dotación parroquial con la l 
piernonas, obras p í a s , aniversarios y misas que debiaá 
cumplirse por las Comunidades religiosas suprimidas, yf 
que-se han de cumplir en la /glesi? parroquial, en c u y f 
feligresía se hallen Jas fincas afeefas á las expresada* car
gas : y si estas no estuvieren impuestas sobre fincas de. 
terminadas sino sobre varias colectivamente, se satisfa» 
rán en la parroquia donde le hallaba situado el convento 
en que debian cumplirse. 

Art. 6? Los IJco'nomos percibirán todos los derecho! 
eventuales que en los anteriores artículos se asignan á 
Jos respectivas C(jras páiirqpos, y la cuota fija ademas 
que i estos correspondiera en su caso, siempre que no 
exceda de 3,000 rs . anuales, luáximupi de dicha cuota 
que se determina paja esta clase. 

J í t t . 7? E l presupuesto (J? I» contribución general 
del Culto y Clero será la cantidad de 105.406,413 rs.^ 
á que queda reducida Iq sqfna tot?l de la estadística per
sonal y material presentada por el Gobierno, hecha i * 
deducción cqrrespopdiepte. de ss ^iS^ps r s . , importa 
del Culto parroquial, qt|e.queda ppr é l ' a r t í c u l o 1? i 
cargo de loj respectivos pueblos. 

Art . 39 Se deducirá^ (jé la ajenia total del presii-
puesto y rebajarán de Ja que haya de repartirse i los 
pueblos 3P millones de Iqs productos d rentas de los bie
nes del Qlero , fi la supia i que qup<la>ei» estas redu
cidas si se verificare su enagenacion. 

Art. 9? , Se aplicap á la manutencipn del Culto y da 
sus UJinistros, y deben por consiguiente deducirse de | 
presupuesto ^e gastos: . 1 

. _ Primero. Jj& rentas ó valores de fysjj'eneficios eclé« 
siástiros que obtengan los que no están ordenado! 
in sacris teniendo la edad prescrita por los Cánones. 

Segundo. E l producto de todas las capellanías y 
beneficios de libfe presentación, prévia la reducción 
de cargas por el Diocesano respectivo, con aplica
ción al Culto y Clero parroquial, conforma á las bu-
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Jas pontificfas y á la l e y s ? título t 6 , libro I de la 
Nov í s ima Recopilación. 

Art. 10 A fin de completar la suma propuesta para 
i dotación del Culto y Clero, las Cortes autorizan al 

jobierno para exigir la cantidad de 75.406,412 rs. iijue 
)on necesarios, distribuyéndosr por las bases que se adop
taron 'para la contribución eafraordinaria de 180 mi
llones ; pero con la circunstancia de que la cuota que 
ae señale á la industria y comercio esté én proporción 
de uno á cuatro con la de la riqueza territorial y pe
cuaria. 

Art. 11. E l repartimiento de la contribución total que 
corresponda i cada provincia, se ejecutará por las Dipu
taciones provinciales entre los pueblos de su comprensión 
sobre la base ya indicada en el artículo anterior para el 
repartimiento general con la proporción establecida; y 
el repartimiento individual en cada pueblo se hará con 
arregló á ios mismos principios por los Ayuntamientos aso
ciados de un perito de cada una de las clases contribu
yentes por riqueza territorial, pecuaria, industrial, co-
juercial y científica, nombrados por los mj.smos. 
1 Art. 12. Qiieda¡al arbitHo: de las Diputaciones pro-
«inciales dedárar e i r q ú é putblbs, según sus' particula-
ies circunstán'ciás, p'odrán dtíiriftfrse como dinero' en :pa
go de esta contribución granos' y1 legumbres '^éfcás á los 
precios corrientes, en tal cantlHád que nürica'exfc'eda dt 
la mitad del importe de la asignación que 'cor'respohda 
al Clero parroquial del pueblo téspfectivo. 

Art. 73. Los'Ayuntamientos-d "las personas 'ericarga-
"das de recátidár las confrib'ucioáes' fiúblicas'de cada pue-
l l o , satisfarán de los priinerni"prddü'ctós de'tfodás ellas 
'í'tí ás ignadónés 'séfialadus á' tódós los • Eclesiásticos que 
compongan el Clero parroquial del mismo''púeb'ló, me-
ÍJiante recibis individUalís que serán' admitidos como di
ñero efectivo 'enrías respectivas Teso'reiiás,'y e! Gobier
no "dará lás dispósiciónes cohvhh'ieiites para 'que lás de-
inás aienciblles del Culto y Clér.ó sean págadas con igual 
j)untualidad,'sinlq'ue en niñgun caso ni por'ningún mo
tivo se pueflan'aplicar ;á otro objeto las cantidades de'sti-
ip.adás á cubrir' aquellas. ' 
' Art . 14. "Se autoriza a f Gobierno para que dicte to
das aquellss medidas que juzgue' convenientes, y -para 
que resuelva iniat Jas dudas 'qué puedan ocurrir en la 
Ejecución de la presente ley. 

'Art. 15. 'Queda derogada la ley de 16 de Junio de 
1840. 
' Art . 16. "El'Gobierno tornará las disposiciones nece
sarias para que.se formen nuevos'aranceles de derechos 
á* estola á ^Vé'de altar, y sé cfVr.ríjan y eyiten^los ábu-
ia» iutrpducidOs pn.e^te ramo. ' J 
" Art. 17. ' E l .Gobierno dispondrá también que se re-
rnian cúaiítos^datos estadís.tícos' sea posible relativos al 
Culto y C i r r o , y preaeiitafá'á|laá'Co'k-tes1 lo'nias pronto 
posible una'"relación• D(>mÍAÜl der'todos los 'Ec les iás t i cos 
que existan en la Peníi.'suiá ¿ Islas adyacerités, con ex
presión del 'cargo'qué cada uno d e s e m p e ñ e , y de la do
tación fija qüfc' á éá'dar uno corresponda, con arreglo á' lo 
dispuesto en 'lá^rVséfate ley. Por'tanto maVidamós á to-
¿ós" Tos^Tribüñales,-'Justicias i Otrfes, Gobernadores y 
4emas Autoridades, asi civiles"cb'iirio' p i l i t á f e s y eclesiáa-
tícas','dé'cualquiera clase y dignidad, que'guarden'y ha
gan guardar'? cumplir y ejecutar'la1 fresenté^ ley en to-
dg» sus partes^, Tendréislo entendido para su cümplimien-
for y dispondreh sé imprima ? publique y' c i í tu le . = £ 1 
P ú q ü e de la'yictoria. ' 

' A l comuriiiíár á V . la precedente l ey , acompañan
do adjuntos c'ón los números 1? y »? el repartimiento 
terilicado con arreglo i las bases designadas en el artí-
tulo 10 de la inisma, y la Instrucción aprobada para 

•Ilerarla á efecto, me manda S. A . el Regfnte del Reir.» 
prevenga á V . que en la parte que je toque proceda 
con toda la actividad y energía necesarias á su comple-
la-trjecucion , y á que se llene el fin que las Co'rtes y el 
Gobierno-se propusieron. E l mantenimiento del Culto 
y la decorosa sustentación de sus Ministros, consignados 
fe-xpreSamente^eir la .Constitución política de la Monar
q u í a , son obligaciones tan sagradas y tan profundainen-
te impresas en el corazón de todos los Espauoles, que 
no duda el Gobierno de la facilidad crn que serán re
movidos los obstáculos que por circunstancias particula
res pueda hallar en algunos puntos la cobranza de esta 
nueva contribución, si las Autoridades y Corporaciones 
encargardas de ejecutarla desplegan el celo y eficacia que 
es de esperar de su patriotismo y de sus sentimientos 
religiosos. S . -A. desea que penetrado V . de la aplica
ción exclusiva que.con arreglo'á la ley deben tener los 
productos de dicha contribución al sostenimiento del C u l 
to y Clero, adoptará cuantas providencias se hallen en 
el círculo de sus atribuciones, para que por ningún t í tulo y 
bajo -ningún pretexto se distraigan en lo mas m í n i m o de 
aquel objeto, en lo cual el decoro y la moralidad del 
Gobierno se hallan fuertemente interesados; y al propio 
tiempo confia que no por ello será desatendida la recau
dación de los demás ramos que constituyen las rentas del 
Estado:.las estrecheces del Tesoro y las inmensas cargas 
que sobre ¿1 gravitan, no permiten en este punto la me
nor tolerancia ni disimulo; y asi como está dispuesto á 
premiar á los funcionarios públicos que cumpliendo con 
su deber den pruebas inequívocas de haber corr'espondU 
-do á la confianza- qué en ellos se ha depositado; asr tam
bién sabrá imponer sin distinción un severo castigo i los 
qüe 'por apatía ó ftlta de celo no1 llenen las obligaciones 
ríjue'se impusie iwa'I aceptar sus tíestinios. De orden de 
S. A . lo 'digo á ' V . para! JU! ittteligencia y efectos cor-
Te'spóndientes. 

•'•Dios guarde1 á 'V . muchos-arfo». Madrid 31 dé Agof» 
i M r » 4 t . c z P e d t o < 8 o n ¿ y 'RvU.» • • ,-lo 
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REPARTIMIENTO "de' 75 406,41 a rs. verificado'ehire 'toda) 
las provincias del Reino con arreglo a l artículo t a de 

• } u ¡ l e y de 14 del QQrri'entt. 

CUPOS. 

Provincias. 
' T e r r i t o r i a l y " J i i d u s t r i a l i y > :\ . 

pecuaria." ' Gomereial . . T « U Í . 

-Alava 
rAlbacete. . . • 
Alicante 
A l m e r í a . . . . . . 
Avi la ' . 

'Badajoz.. . . . . 
"Barcelona 
Burgos 
C á c e r e s . . . . . . 
Cádiz 
Castellón de la Plana. 
Ciudad-Real. . . . 
Córdoba 
Cor uña. . . . .. . 
Cüenca 
Gerona 
Granada.. i , 
Guadalajara. . . . 
Gui(-iízcos. . . . i 
Huelva 
Huesca 

388,832 
4731638 

1.623,039 
1.172,865 

446,487 
1.309,962 
3>944i634 

771,631 
901,688 

3-4551*4? 
665,7.07 
923,1-41 

a.073,542 
1.49 1,640 

96 l '353 
986,158 

1.729,632 
627,494 
5 5 7 Í 4 3 8 
791,07a 
59"'326 

97.208 
118,409 
4o5i759 
893,2 r 6 
111,621 , 

337i490 
986,158 , 
192,907' 
« 1 5 , 4 2 2 
863,810 
166,42.7, 
a30i78S 
5 '8 ) '35 
372,910 

a4° i33 '9 
246,540 
432,408 
156.H74 
'39-359 
197,768 
• 4 9 ' 3 3 » 

- 486,040 
59? ,047 

« . 0 2 8 , 7 9 8 
1,466,081 

558,108 
-••63.7,458 
4 ^ 3 0 : 7 9 ' 

. 9 6 4 i á 3 8 
137. n o 

4-3!'9,o5t 
>• 8^^,134 
.11.1.53.926 

va -1590,677 
"«•.864,55° 
,1.2011,691 
1..232 698 

.3.161,040 
7(34,368 
696,797 
988,H40 

http://que.se


} * ' * • • • • 
Ltoa 
1/rida. . • • 
jjogroáo.. • • 
Lugo-; • * 
jVIadríd. . • • 
jylálaga. . ¿ 
jyiurcia. . • 
jjavarra. . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . 
palencia.. . 
Pontevedra.. . 
guljinanca. . 
Santander. . 
Segovia.. . 
Sevilla. . . 
Soria.. . . 
Tarragona. . • 
Teruel. . . 
Toledo. . . 
Valencia. . 
Valladolid. . 
Vizcaya.. . 
Zinaora. . . 
Zaragoza. . 
Jsla» Baleare». 
Canarias. . 

'ivo78,ob3 

8 41-, 3 5» 
6 9 8 5 0 7 

i-543:596 
i . 27r ,4 '3 

8 i f t . ^ 3 
973^756 
78 « ,69 2 
963,700 

,822,91o 
600,67!,! 

3>444,5,5 
302,686 

1.309.626 
4 2 6,709 

'•930'748 
1-632,538 
r.030,740 

7 r 1,6^9 
648,94!? 
358,901 . 
923,811 
47»>63'Í 

«69 SCÍr : 

i6o,'393 
2 io ,33u 
i74i639 

r.257,80a 
670,780. 
3*51*99 
3'7'li54 
I55i449 
204,556 
243'439 
'95i673 
240,925 
205,729 
, 50 ,169 ; 
861.129 

75i67' 
327,407 
106,678 
407,687 
458>'35 
s57i685 
177,908 

.162,237 
;339i7!!5 
» 3 0 ' 9 5 3 
118,-58 

'•347.5P4 
ü i j 69*4119 

801,966 
1.051,690 

873,196 
6i289,oio 
3.393,900 
• ••929,495 
1.589,267 

777i 2 45 
1.02 2,779 
1.2 17,195 

978.365 
1.'¿04,625 
1.028,645 

750,848 
4-305i644 

3 7 í i i 3 5 7 
• •637>ü33 

533 3a7 
2.038,435 
« • 2 9 0 , 6 7 3 
1.288,425 

811,184 
1.698,626 
i.i'54i764 

'590,7 jo 

• 60.3ag, 130 i 5 08MüS» 75 4 0 6 , 4 » « 

1 Madrid 31 de Agosto de t f y i . 

Su Alteza, el, liegente del Reino 
m ¡ e n t o . = P e d r o Surrá y R u l l . 
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i» 

aprueba tste repartí-

I 

iNSTRtícciot» p a r a llevar á efecto l a ley de dbtaeton 
del Culto y Clero, sancionada en 14 del íorr iente . 

C A P I T U L O I . 
Repartimiento de la contribución de Culto y Clero. 
Articulo 1? Las Diputaciones provinciales, en el mo

mento en que reciban la comunicación del Gobierno , en 
que ae légale la cuota de la contribución del Culto y 
Clero que en el repartimiento general haya cabida i sus 
provincias respectivas, procederán i repartirla entre los 
pueblos de fas mismas, teniendo presentes para ello las 
¿ases sentadas en el-articuló1! O Í y lo que flispone el 11 
de la ley de 14 de Agosto de este año. 

Art. a? Hecho por la Diputación provincial el re
partimiento dé que trata el artículo anterior, para lo 

• que se señala el preciso é improrogable término de diea 
•j dias , sin la menor dilación remitirá aquella al A y u n 

tamiento de cáda pueblo de- la provincia su «tipo respec
tivo, y esta Corporación municipal distribuirá entre sus 
vecinos la cantidad de su importe, guardando las basea 
y formalidades prevenidas él citado artículo n de la 
l e y , y dejantío terminada esta, operación en el preciso 
¿ improrogable término de 'ocho dias. 

Art. 3? Las Diputaciones provinciales al remitir á 
los Ayuntamientos dé jos pueblos el cupo que íerf haya ccr-
zespondido en el r e p a t t i m i e p ^ p d e c l a r a r á n . en,'confor-
formidad del artículo 1 a de la le.y_ aquellos en,que según 
sus particulares circunstancia»,rpuedan admitirse en pago 
como dinero granos y: legum&el .secas, á los precios cor
rientes que se des ignarán; con la prevención de que la 
cantidad en esta especie de pago 00 ejeeda de la mitad 
del importe de la asignación que corresponda al Clero 
parroquial del pueblo iespectivo. 

a I o 
Art. 4? LUÍ Diputácíónei pro^fnelales podrán h»¿er 

ante el Gobierno las reclamaciones que entendieren justas 
:acerca del repartimiento geriersfttí'e' l s contribución ; los 
; 4yni»tainiejitos da lo» pueblos ante las Diputaciones pro
vinciales las relativas i sus cqpSs^ y los vecinos coturi-
buyentts las suyas ante los ' Ayuntamientos; 'pero sin 
perjuicio de atenderlas según oojrresponda en justicia, no 
por esto se suspenderán el repaTtimiento que debe hacer 
la Diputación , el que está encargado á los Ayuntamien
tos, ni la inmediata'reeaudacion 'd* 'la contribución. 

Art. 5? Los Ayuntamientos de los pueblos, para 
cumplir el artículo 1? de la ley que deja á su cargo los 
gastos del Culto parroquial, formarán oyendo á los res
pectivos Curas párrocos, el presupuesto, de aquellos gas
tos según las prácticas religiosas de cada pueblo ; y otro 
presupuesto separado de los gastos de conservación y re
paración de las Iglesia*parroquiales y* de sus anejos, si 
los tuvieren. 

Art; 6? Debimpotte á qiíe ascendiere el presupuesto 
para el Culto de'que'trata el artículo anterior se dedu
cirá : 

Primero. La parte de los derechos de estola d pia 
de altar, inclusos los de sepulturas, que hasta aho
ra se haya aplicado á este objeto, tí sea á las F á 
bricas de las Iglesias parroquiales y sus anejos. 

Segundo. E l üfoporté de las limosnas ú ofrendas 
hechas con el mismo destino. 

Tercero^ E l de'cualesquiera otros recursos de la 
propia apl icación, excepto el producto de las pro
piedades v derechos y acciones qué las leyes han 

•aplicado, y "en lo sucesivo aplicaren á'diferentes 
destinos. •• 

• Art. 7? Lo que hecha» las deducciones expresadas, en 
•él artículo anterior faltare para lés 'gastos del Culto par-
,raquial y el total del presupuesto para gastos de con

servación y reparación de las Iglesias parroquiales y 
anejosV 'Ios repartirán' los Ayuntamientos entre "sus ve
cinos en la forma prevenida en la últ ima parte del ar 
t ículo I? dé la ley de 14 del corriente. 

. A r t . 8? Sid'-suspender la ejecución del repartimiea-
. to 'de que trató el artículo ariterior, el Ayuntamiento 

oirá las reclamaciones fundadas;que hicieren alguno á 
algunos de los vecinos contribuyentes. Estos podrán ele
var gradualmente sus reclamaciones al Ayuntamiento, 
á la Diputación provincial y de'esta al Gobierno, coa 
cuya resolución quedarán di finitivamente terminadas. E l 
agravio, si lo hubiere, se reparará en el repartimiento 
del inmediato cuatrimestre. 

C A P I T U L O ÍI . 

B e la recaudación. 

Art. 9? Luego que el Ayuntatnienao de cada pue
blo haya verificado el repartimiento entre sus vecinos 
del cupo señalado por la Diputación frovinciai , y 
que igualmente hubiese efectuado por sí el de que tra-

.ta él artículo 7? de esta instrucción, dispondrá se pro
ceda á la cobranza de un tercio de su respectivo impor
te,- y quedará íntegramente recaudado en el preciso 
.término de diez dias; el segundo tercio se cobrará en 
los diez dias próximamente anteriores al vencimiento da 
los cuatro primeros meses, 'y el tercero en igual forma 
antes de cumplirse los siguientes cuatro meses; de ma
nera que siempre vaya anticipadamente recaudando un 
tercio de aquella contribución y repartimiento. 

Art. 'io. E n el momento en que con los productos 
• de la contribución general del Culto y Clero estén cu 
biertas las dotaciones del Clero parroquial de cada pue
blo, el sobrante lo trasladarán de su cuenta y riesgo 
los Ayuntamientos á la Tesorería de la provincia 'res-
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pectiva, por la q u í u expedirin á favor del pueblo Ia> 
correspondientes cartas de pago. 

Art. I I . E l producto, de los repartimientos munici
pales ó vecinales para el Culto de las parroquias y pa
ra la conservación y reparación de estas y sus anejos, 
estará bajo la responsabilidad de !us Ayuntamientos en 
poder de la persona que esios nombren, hasta que por 
los mismos se libre y entregue en la manera que se di
rá mas adelante. 

Art . 12. Los granos y legumbres secas admitidos en 
parte de pago de la contribución general del Culto y 
C lero , en conformidad á lo dispuesto por la ley y de
clarado por la Diputación de la provincia, se conserva
rán al cuidado del Ayuntamiento para darles la apli
cación conveniente, y el sobrante que después de esta 
resultare estará á disposición del Gobierno para apli
carlo debidamente ó proceder á su venta con igual ob
jeto. 

Art. 13. L a Intendencia de provincia deberá despa
char apremios ó ejecuciones contra, los Ayuntamientos 
morosos en el pago de la contribución general del Cu l 
to y Clero, y los Ayuntamientos contra los vecinos 
que pasado el término no pagasen aquella, y en su ca
le la particular del Culto de tus respectivas Parroquias. 

I .. 

C A P I T U L O m 

Ckntabiiidad.y distribución. 
Art. 14. L a Contabilidad en la recaudación correspon

de i la Contaduría general de Valores, y en la distribu
ción á la de igual clase de este nombre; y con ellas 
respectivamente y con el Director general del Tesoro 
se entenderán los Intendentes de las provincias, que dis
pondrán se lleve cuenta de esta contribución , como se 
«jecuta con las demás del Estado. 

Art. 15- Exceptuadas las asignaciones del Clero par
roquial , todas las demás se pagarán con orden del D i 
rector general del Tesoro, prévias las oportunas nómi
nas del personal del Clero catedral, colegial, abacial ó 
priora! , firmada por el que obtenga la primera digni
dad , visada por el M . R . Arzobispo ú Obispo, é inter
venida por el Contador de provincia, si lo hubiere en 
el pueblo en que estuviere sita la Iglesia j en su defecto 
por el Contador de Rentas del partido, y á falta de este 
por el Alcalde primero constitucional. £ s t a s ndminas se . 
dirigirán al Ministerio de Gracia y Justicia , a l que cor
responde cuidar del presupuesto del Clero y de su pago. 

Art. 16. A la formación de las ntíminas deberá pre
ceder la de la estadístics personal de cada Iglesia cate
dral , colegial, abacial ó prioral de sus dotaciones res
pectivas en que está entendiendo el Gobierno por el 
Ministerio de Gracia y Justicia, y verificada se pasará 
inmediatamente á Hacienda para que no haya la menor 
dilación en el pago. 

Art. 17. Para el pago del importe de gastos del 
Culto en las Catedrales, Colegiatas, Abadías y Prioratos, 
ae formará un presupuesto por la Diputación provincial 
con intervención y audiencia de la persona que diputare 
cada Iglesia; y lo mismo para el pago de los gastos de 
conservación y reparación de los edificios en que se da 
i Dios el culto. 

Art. i S . L a Dirección general del Tesoro, desde el 
punto en que quede formada la estadística y se le paién 
las ndu.inas, dará las oportunas órdenes mensuales para 
au pago, sin faltar en manera alguna á esto ni distraer 
i otro objeto cantidad alguna de la contribución del 
Culto y Clero, ni de los productos de otra especie que 
están aplicados al mismo objeto. 

Art. 19. E n conformidad al artículo 13 de la ley da 
D o t a c i ó n , dispondrán I01 Ayuntamientos que al Clero 

I M r K K N T A D E 

parroquial de sus respectivos pueblos , mientras se de. 
clara cual corresponde la asignación qué á cada indivi
duo de aquel le pertenece, se dé á buena cuenta y de 
los primeros productos de la contribución general del 
Culto , d por medio de anticipación que quieran hacer 
cualesquiera vecinos con calidad de reintego de aquellos 
primeros productos, o' por otro cualquiera ipedio que 
esté en sus facultades, Ja cantidad mensual de dinero,)-
granos y legumbres secas (en cuanto á estos, en aque
llos pueblos en que autorice la Diputación el pago en 
esa especie) que prudencialmente conceptuasen caber en 
la asignación del mismo Clero parroquial, quedando su 
rectificación y recíproco abono para el tiempo en que 
estén definitivamente fijadas las asignaciones. 

Art. zo. E n los pueblos en que la cuota de su con
tribución para el Culto y Clero no alcanzase para el pago 
de las asignaciones del de sus Parroquias, ni para las 
buenas cuentas de que trata el artículo anterior, dispon
drá la Intendencia de la provincia que de los sobrantes 
que resultasen en otros pueblos inmediatos se supla lo 
que en aquellos faltare ; cubriéndose estos abortos con 
los recibos individuales de que trata el artículo 13 cita
do de la l ey , que en conformidad á la misma les serán 
admitidos en Tesorería como dinero, y de que para ma
yor comodidad y seguridad se remitirán á los Ayunta
mientos ejemplares impresos y formulados. 

Art. s i . Parí) cubrir y pagar los gastos del Cuite 
parroquia] y de la conservación y reparación de las 
Iglesias también parroquiales y sus anejas, bastará el pe
dido del Cura Párroco y el libramiento del Ayuntamien
to contra el depositario de la contribución ó reparti
miento vecinal destinado á estos objetos con el recibo del 
Cura Párroco ó cuenta intervenida por este de aquellos 
gastos; pero con rfrden formal del Ayuntamiento para 
hacerlos. 

Art. 33. E l Ayuntamiento formará y remitirá al 
eximen y aprobación"de la Diputación de la provincia 
las cuentas de los gastos del Culto parroquia] y el de con 
«ervacion y reparación de los Templos por partidas de 
cargo y data. Las Diputaciones provinciales conocerán 
en el asunto sin que haya lugar i ulteriores reclamacio
nes. 

Art. 23, Quedan suprimidas las Juntas creadas en las 
provincias con el título de Dotación del Culto y Clero, 
dando prdviamente cuentas formales de su respectiva ad
ministración i la superior existente en esta Corte ; la cual 
cumplido que haya con el examen y remisión de dichas 
cuentas al Gobierno cesará igualmente. 

Madrid 31 de Agosto de 1841.=: S . A . el Regente 
del Reino aprueba t i ta Instruccim. =r Pedro Surra y 
l i u / / . " 

Y á fin de qi . . ' , l Vic idad debida<he dis -
puésto se inserte t * el !• ::in oficial de la Provincia. 
León 13 de Setiembre de IÜ41 — J o a q u í n H . izquierdo. 

¿¿juntamiento canstitucioiial de Filia/ranea del Bierto. 

Se halla vacante la plaza de mélico titidar <le Villafrapca 
itX Bierzo, dotada con. siete mil reales anuales pagados .pun
tualmente por trimestres de los fondos comunes de la misma 
deslinadoa á este objeto. La población es de cerca de seiscitnloa 
vecinos. 

tos profesores que gusten hacer pretensión á esta plaza, se 
aervirán dirigir sus solicitudes á la Secretarla de ayuntamiento 
de dicha villa francas Ue porte, y acompañadas «je ^documen
to? ó testimonios que acrediten sus antecedentes en ésta profe
sión en el término de treinta dias, que concluye en quince de 
Octubre próximo. Debiendo tener entendido que la asistencia á 
los enfermos ha de ser gratuita, teniendo á su favor las causas 
criminales, y una pequeña retribución que recibe del hospital. 
Villatranca del Bierzo i ,u de Setiembre da 1841—Por acuerdo 
del M. I. A. C. = Carlos Pérez y Nobo, Secretario. 

C E D R O JVIlftOFi. 


